
“La enseñanza de la Religión es lo más 
normal que hay en el sistema educativo

de cualquiera de los países europeos”
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La enseñanza de la Religión en Europa, 
de Alejandro González-Varas, es un libro 
que analiza la presencia de la asignatu-
ra de Religión en el contexto europeo. 
Como escribe su autor,  profesor titular 
de Derecho en la Universidad de Zara-
goza, “la enseñanza de la Religión es un 
fenómeno ampliamente difundido entre 
los países de nuestro entorno, y nuestro 
país no es una exótica isla en la que se 
enseñan una serie de contenidos que no 
se explican en ningún otro país, ni que 
sean incompatibles con ningún principio 
propio de las democracias actuales como 
puede ser la laicidad o la neutralidad de 
las escuelas públicas”.

¿Es España una excepción?
La enseñanza de la religión es lo más normal que hay en 
el sistema educativo de cualquiera de los países europeos. 
Curiosamente, se suele emplear como argumento contra 
la presencia de esta asignatura en el sistema educativo 
que en España seguimos siendo una anacrónica excep-
ción aislada en el mundo. Pero esto es rotundamente falso.

¿En qué aspectos destacaría el interés formativo de la 
religión para las personas individual y socialmente?
El interés formativo de la religión y el provecho que se 
puede obtener de esta materia es amplio. En este momen-
to me limitaría a señalar los tres siguientes. Por una parte, 
es un elemento esencial de la “cultura general”. La aproxi-
mación a la religión es fundamental para conocer la histo-
ria, la filosofía, o el arte.

En segundo lugar, habida cuenta de que la religión ha 
contribuido a formar nuestra cultura, lo que ahora se de-
nominan “valores éticos” o “cívicos” encuentran su origen 
en las tradicionales virtudes. Por ello, el estudio de la reli-
gión nos ofrecerá una perspectiva rica y profunda de esos 

valores promoviendo comportamientos 
también más cívicos.

Por último, la antropología o concepto 
del ser humano que lleva la religión faci-
litará que el estudiante tenga un elevado 
concepto de las demás personas (es decir, 
del prójimo) que le lleve a respetar su dig-
nidad y libertad, y a no verlo como un ser 
inferior, o un objeto del que sacar un de-
terminado provecho. En definitiva, estoy 
persuadido de que la religión y su estudio 
pueden contribuir con eficacia a erradi-
car muchos de los males y patologías de 
nuestra sociedad, y a que podamos cons-
truir entre todos un mundo mejor.

¿Qué dice el Tribunal Europeo de Derechos Humanos?
Su posición es tan clara como constante en este aspec-
to. Sostiene que el derecho de elegir la formación moral 
y religiosa de los jóvenes les corresponde a sus padres. 
Una manera de satisfacer este derecho se traduce en que 
se enseñe religión en las escuelas, lo cual ha entendido 
que, en el caso de las escuelas públicas, es perfectamente 
compatible con su neutralidad. Esa neutralidad exige, pre-
cisamente, que deben evitarse adoctrinamientos en estos 
lugares, bien sean de corte religioso o ideológico.

En consecuencia, las materias que afecten a la formación 
moral o religiosa de las personas habrán de ser optativas, 
como sucede con la enseñanza confesional de la religión y 
habrán de serlo también -me permito añadir- cualesquiera 
otras materias que, aun no siendo religiosas sino enfoca-
das desde una determinada impronta ideológica, son sus-
ceptibles de afectar a la moral o creencias del alumno.
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